
NUM. 645. jnEVES 31 DE DICIEMBRE DE 1891

DE LA

ipiaoîaistiâ as sSaaaa^i
Las leyes obligarán en la Lenínsnla, islas Baleares yCa- 

^rias á tos veinte dios de sn protmtlgacOn, si W ellas no se 
^^spusiere otra cosa, 
1-1 Sí entiende hedus la pronuilgaoiin ddiaenç/ne termine la 
'’Uwetót de la ley en ta Gsesrs oficial,

(Aiw. 1.° DBL Código civil vieENTH).

SÜ8CRICIÓN PARTICULAR
En Córdoba; Un mes, 6 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seü meses, 

16,60—1111 afi^ 83.
Fdhba os Cùbdoba; Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,60,—Un alio, 45.
M inner o suelto, 38 cénts, de peseta.

38 POBLICA TODOS DOS CtAS, BI0BPTÛ LOS DOUBOOB

Las LejeSf órdenes y anuncios g^ se manden publicar en 
las BoLataKB Übioialm se han de remitir al Jefe politice 
respeetim, por cuyo conducto sepasarán á los editores de les 
mencionados periMicos. (Osúmm oi 3 oa Abkil, d> 8121 
DX OCTOBBB os 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día £9.)

tíS. MM. el Bky y la Rbina Regente 
(Q. D, G.), y Angusta Real Familia 
oontiunan en esta Corte, sin novedad 
611 su importante salad,

~~G0BÍÍRÑÓCIVÍÍ7~
DB LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION Se FOWfeo 

MINAS
NÓMBBO DBL EXPEDIENTE: 3252.

Nnra. 1696
■D. Á.ntonio Castañón y Faes, Qobemader 

civil de esta promteia.
Hago saber; que por D. José Ros 

y Pérez, vecino de esta capital, sa ha 
presentado en este Gobierno de pro
vincia anaínstancia feohalBdeDioiem- 
bre, sol ¡citando se le concedan quince 
cinco pertenencias para la mina de
nominada Ouerrita, de mineral plomo, 
sita en el término de Almodovar del 
Üío, y paraje llamado el Ingertar, pro
piedad de D. Rafael Guerra, que linda 
por Norte con la mina Florita', por 
Oeste con el registro Amnliítj por Sur 
con el mismo Ingertar, y por Esta con 
referido Ingertar y el registro Forvenir, 
cuyo registro le ha sido admitido por 
Decreto de este dia, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida la estaca 
más al Sureste de la mina Fesitiva. 
Desdedioho punto de partid a dirección 
Este se medirán 100 metros y se colo
cará la primera estaca; de esta dirección 
Este 500 metros y se colocará segunda; 
de esta dirección Sur 3íX) metros y se 
colocará la torcera; de esta direcoióp 
Oeste 600 metros y se encontrará la 
cuarta; de esta dirección Norte 300 
metros y se colocará la primera estaca, 
intestando por Norte con la minaFÍortía 
en toda su longitud, quedando currado 
el perímetro de las quince pertenencias 
que solicita.

Lo que se publica por medio del 

presente para que en el término de 60 « 
días puedan producir sus reolamaoío- | 
nes, conforme al articulo 24 de la ley, 
los que se crean con derecho para ello. 

Córdoba 24 de Diciembre de 1891, 
El Gobernador.

Antonio Castañón y Faes

NÚUKEO DEL EXPBDIBHTIi; 3248.
Num. 1697

D. A,ntonw Castañón y Faes, Gobernador 
civil de esta provincia.
Hago satier: que por D. Rafael Mon

tijano y Martín, vecino de esta capital, 
en nombre y representación legitima 
de D. Esteban Whitburn, de nacionali
dad Inglesa, residente en la actualidad 
en Villanueva del Duque, se ha pre
sentado en este Gobierno de provinoia 
una instancia fecha 19 de Diciembre, 
solicitando se le concedan cincuenta y 
seis pertenencias para la mina deno
minada San Gregorio, de mineral plomo 
argentífero y cobre, sita en el término 
de Villanueva del Duque, y sitio nom
brado Cerro de San Gregorio, terrenos 
de D. Bartolomé Salado, D. Fructuoso 
Ruiz, D. Francisco Barbero y otros, 
lindante por el S. E. con terrenos de 
D. Francisco Barbero, por el N. 0. con 
la dehesa boyal de Villanueva del Du
que, por el N, E. con viñas de don 
Julián Gómez y el dicho pueblo de 
Villanueva del Duque, y al S. 0. con 
los de D. Bartolomé Salado; cuyo re
gistro le ha sido admitido por Decreto 
de este dia, salvo mejor derecho, bajo 
la siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida la estaca N. E. de la 
mina Buen Pastor, Desde esta en direc
ción 0. 37“ N. se medirán 500 metros 
fijándose la,l,* estaca; de esta N. 37“ 
0. 200 metros coiocándose la 2.“; de 
esta en dirección E. 37“ S. 900' metros 
coiocándose la 9."; de esta en dirección 
N. 37“ E. 200, metros coiocándose la 
4.*; de esta en dirección E. 37“ S. 200 
metros coiocándose la 6.“: de esta en 

1 dirección S,.37“ 0. 200 metros colocán- 
f doaeja 6.*; de esta en dirección E. 37“ 

S. 300 metros coiocándose la 7.*; de 
esta en dirección N. 37“ E. 200 metros 

coiocándose la 8.*; de esta en dirección 
E. 37’ 3. 200 metros coiocándose la 
9.“; de esta en dirección 3. 37“ 0. 200 
metros coiocándose la 10; de esta en 
dirección E, 37° 3. 400 metros oelooán- 
dose la 11; de esta en dirección 3. 37° 
0. 200 metros coiocándose la 12; de 
esta en dirección 0. 37° N. 400 metros 
coiocándose la 13; de esta en dirección 
3. 37° 0. 200 metros la 14; de esta en 
dirección 0. 37° N. 200 metros la 14; 
de esta en dirección N. 37“ E. 200 me
tros la 16; de esta en direooión 0. 37° 
N, 300 metrqs la 17; de esta en direo» 
Otón 3. 37° 0.200 metros la 18; de esta 
dirección 0. 37“ N. 200 metros la 19; 
de esta en dirección N. 37® E. 300 me
tros la 80; y de esta 400 metroaal punto 
de partida, quedando asi cerrado el 
perímetro de las cincuenta y seis per
tenencias que solicita.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 dias 
puedan producir sos reclamaciones, 
conforme ai art. 24 de la ley, los que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 23 de Diciembre de 1891.
El Gobernador

Anlonio Castanon y Faes

NtAlEHO DEL EXPEDIENTS 3.246.

Núm. 1608.

D. Á.ntonio Castañón y Faes, Gobernador 
civil de esta provincia.
Hago saber: Que por don Antonio 

Bermudez y Ariza, vecino de Baena, 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia una ín^noia fecha ISde Di
ciembre, solicitando se le concedan ana- 
rénta y dos pertenencias para la mina 
denominada Afarins, de mineral carbón 
de pieefra y otra» sustancias minera
les, sita en el término de Cabra, en el 
cortijo llamado de Motaje, y en terreno 
franco lindante al Norte, Este y Oeste 
con tierras del antedicho cortijo de 
Motaje, y al Sur con tierras de la ca
sería llamada de Puertas, cuyo registro 
le ha sido admitido por Decreto de cate 
día, salvo mejord6reoho,bajolB8Ígaien- 
te designación: Se tendrá por punto de 
partida el pozo salobre donde aparece

un manto de Dysodila ó lignito pa- 
peraaco, situado al Sur oeste de la ca
sa cortijo; se tomará una medida de 
200 metros para el Norte, desde dicho 
pozo, otra de 300 metros para el 0., y 
otra igual para E., de suerte que el pozo 
que sirve de calicata queda en el Mu- 
tro del rumbo, y luego otra de 500me
tros parael 3., de suerte que, fijando es
tacas en cada uno de estos, puntos pasen 
por ellas las líneas que han de formar 
loa limites de la demarcación, las que 
prolougándoae en su punto de interae- 
ción formarán ángulo recto, y por con
siguiente un cuadrilongo que abarcará 
cuarenta y doa pertenencias mineras, 
según croquis que se acompaña.

Lo que «a publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 do la ley, loa que se 
orean con derecho para ello.

Córdoba 29 de Diciembre de 1391.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Ministerio de la Guerra

REALES DECRETOS

En consideración á loa servicios y 
oirounatauoias del Subintendente mili
tar, núm. 2 de la escala de su olese don 
Antonio Fernández de la Vega, y con 

j arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° de 
la ley de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, al empleo 
de Intendente de División, con la an
tigüedad de 17 del actual, en la vacante 
producida por retiro deD,Carlos Arau
jo y Fernández.

Dado en Palacio á veintitrés de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
uno.—MARIA CRISTIÑADE! Minis- 
tro de la Guerra, Marcelo de Ázcárraga.
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amíaíSBia asía aasaaa
Estado letra E

Circunscripciones en donde han de nutrirse de reclutas las divisiones orgánicas y las demás unidades del Ejército no afectas á las mismas
{Contin uat'ión) ______

Divisiones formadas 
como expresa el esta
do nùm.jâ del decreto 
orgánico de esta mis-

UHIDAOBS ÚHQÁHIOAS DE TODAS LAS ABMAS Ú INSTITUTOS NO AFECTAS A LAS DIVISIOHBB 
QUE TAMBIEN SE BAN DE NUTRIR EN LAS CIRCUNBOBIFOfONES DE KEOLUTAMIENTO DE DIVISIÓN 

Á QUE COBENSPONDEN EN LA CASILLA (a)

.2’’3 PROVINCIAS ZONAS QUE COMPRENDEN
las tropas de todas ar

mas afectas á cada
"* ______ _ I -̂----- * '

1 a

en la circunscripción 
de reciatamiento de 

división que se les se- 
fiala en la casilla (a)

CabaUeria Artillaria Ingenieros

5 Rollers de U dinndit

(a) (b) (o) (á) .(e) CO (g)

Alicante j
Alicante núm. 41 ’
Alcoy núm. 42
Orihuela núm. 43

Albacete |

Murcia

Albacete núm. 44
Hellín núm. 45

Murcia núm, 46
Cartagena núm. 47
Cieza núm, 48
Lorca núm, 49 /

7 Cazadores de Tetuán 
núm. 17 « 2 compañías del 2.” Bón. del

4.° regimiento de Zapa
dores Minadores

Corufia
Coruña núm. 50 \
Santiago núm. 51
Betanzos núm. 52

Pontevedra j

Orense *

Pontevedra núm. 56
Vigo núm. 57

Orense núm. 58
Ribadavia núm. 59
Verin núm. 60 '

* Í3 Lanceros de Farne
sio núm. 5 « 2 compañías del 2.° Bón, del 

primer regimiento de Za
padores Minadores

Lugo j
Lugo núm. 53 \
Monforte núm. 64
Mondoñedo núm."55

11 León < León núm. 86
Astorga núm, 87 ( 10 Cazadores de Albue

ra núm. 16 A’ fión. de Plaza

< 'O viedo ” j
Oviedo núm. 88 1
Cangas de Onis núm. 89 f
Cangas de Tineo núm. 90 '

13

Zaragoza j

Huesca J

Zaragoza núm. 61
Belchite núm. 62
Calatayud núm. 63

Huesca núm. 64
Bai bastro núm. 65

*4 „ 7,’Bón. de Plaza

13

(Granada j

! Málaga

Granada núm. 68
Baza núm. 69
Motril núm. 70

Málaga núm. 76
Antequera núm. 77
Ronda núm. 78

14

%

Cazadores de Villa
rrobledo núm. 23 , 2 compañías del 2.° Bón. del

4.’ regimiento de Zapa
dores Minadores

^'Valladolid j Valladolid núm. 79 y
Medina del Campo núm. 80

d Salamanca j Salamanca núm. 81
Ciudad Rodrigo núm, 82

14
Avila

Zamora !

Segovia

\''PaIénaia

Avila núm. 83

Zamora núm. 84
Toro núm. 86 ■ *

Segovia núm. 8

Falencia núm. 103

' 11 Húsares d e Pavía 
núm. 20 2,* Bón.'de Pieza 2 compañías del 2.® Bón. del 

primer regimiento de Za
padores Minadores

’4

15

' Burgos

' Santander

Logroño

\ Soria

Burgos núm. 98
Miranda de Ebro núm, 99

Santander núm. 100
Santoña núm. 101

Logroño núm. 102

Soria núm. 104

1 12 Cazadores de Maltor- 
“aa núm. 26 4 compañías del pri

mer Són. de Plaza
* r*

{Se continuará.)
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vecinos y comprende el término una es 
tensión de 350.000,000. de metros oua 
drados.

Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud:

1 ." Certificación de nacimiento.
2 .” Certificación de buena conducta 

moral.
y 3.’ Certificación de examen y 

aprobación conforme á reglamento, ú 
otros documentos que acrediten su ap
titud para el desempeño del cargo, ó 
servicioa en cualquiera carrera del Es
tado.

Se celebran aproximadamente 70 jui- 
ciosverbales, 18 actos de conciliación y 
38 juicios de faltas.

Dado en Adamuz á 19 de-Diciembre 
de 1891.—El Juez municipal, Pedro 
Avila.

Montilla 
EDICTO 

Núm. 1587.

En este Juzgado de primera instan
cia, y por ente mi escribanía, se sigue 
juicio universal de testamentaria á ins
tancia del Procurador don Antonio 
Duque y Cimarro, en nombra de Maria 
Meicedes Cáliz y Montes, sobre adju
dicación y declaración del derecho á 
los bienes quedados por muerte de José 
Delgado Moral y Maria de la Cruz Cáliz 
y Montes, naturales y vecinos que fue
ron de esta ciudad, los que otorgaron 
testamento mancomunados, según re
sulta de la copia que obra unida á esta 
juicio, con fecha siete de Junio de mil 
ochocientos sesenta y siete, ante el No
tario que fué de este número don San
tiago de Lorge y Hermoso, en eloual 
aparee Ia cláusula de institución de 
herederos que dice: “Cumplido y pa
gado lo que dicho es el remanente que 
quedare y fincare de todos nuestros 
bienes, títulos, derechos y ocasiones y 
futuras sucesiones, mandamos lo haya, 
lleve y herede en posesión y propiedad, 
el que de nós superviva y por falleci
miento del último, si le quedaren algu
nos bienes, estos se dividirán de por 
mitad entre los parientes más inme 
diatos ánós los otorgantes, y en esta 
forma y no en otra hacemos la referida 
institución de herederos mediante á no 
tenerlos forzosos que según derecho 
nos puedan y deban heredar.,,

Habiendo sido promovido este juicio 
por Maria Mercedes y Maria Jesús 
Cáliz y Montes, como hermanas de uno 
de loa testadores; y en virtud de pro
videncia dictada por el señor don Ber
nabé de Lara y Rosa!, Juez municipal 
á interino del de instrucción y de pri
mera instancia de esta ciudad, se ha 
acordado llamar por segundos edictos 

II para que en el término de dos meses, á 
1 contar desde que aparezca este inserto 

en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
en forma ante este Juzgado los que se 
orean cou derecho á los bienes queda
dos por muerte de los ya referidos tes
tadores; haciéndese constar que hasta 
la fecha no se han presentado niu 
gnuos.

Montilla veinticuatro de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y uno,— 
E! actuario, Agustín Maldonado.— 
V.* B,*: El Juez de primera instancia 
interino, Bernabé de Lara.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba
Núm. 1684.

Don Aíamtel Serna Sigzhera, Jwí de 
imtrucción del distrito de la itquierda 
de esta ciudad y su partido.
Bot el presento edicto se oíta y 

llama à don Ricardo Aumonte, vecino 
de esta capital, cuyo paradero y demás 
oironnstancias se ignoran, para que en 
el término de diez dias, à contar desde 
le inserción en los periódicos Gaceta 
de Madrid y Boletín Opiolal de esta 
provincia, comparezca en este Juzga
do sito en Ia plaza de la Compañía 
número siete, ai objeto de que pueda 
recibirsele cierta declaración en causa 
que estoy instruyendo contra don Mi 
gnel Marta, por malversación de can- 
dales públicos, previniéndole que de 
Do bacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Córdoba á veinte y dos de 
Diciembre de mil oebooiontoa noventa 
y uno.—Manuel Serna Higuero.—De 
Orden de su señoría, Federico Duarte.

Baena 
Nam. 1685,

D. Segundo Achutegui y Gélos, Jue?, de 
instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria, se lla

ma á Juan Narvaez Vozmediano, de 
Veintitrés años de edad, soltero, de 
oficio del campo, natural y venino de 
Villanueva de Mecía (Granada), cayo 
paradero actual se ignora, por no ha
ber sido hallado en su domicilio al ír 
á notificar!e una resolución judicial, 
para que dentro del término de diez 
dias, á contar desde la publicación de 
la presente,comparezca en este Juzga
do con objeto de reoibirle indagatoria 
7 notificaría el auto de procesamiento 
centra el mismo dictado en la causa 
que en unión de otro se le sigue por 
hurto, bajo apercibimiento de que si no 
uompar6O6 aerá declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades é individuos de la poli
cía judicial, procedan á la busca de di
cho procesado, y caso da ser habido le 
citen de inmediata comparecencia en 
este Juzgado, con el objeto antes indi
cado.

Baena veintiuno de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y uno.—Se
gundo Achútegui.—El actuario, Este
ban Bujalance.

Adamuz
Núm. 1586.

BDIOTO

Don tedro de Ávila Solis, Juez munici
pal de esta villa.
Hago saber: que se halla vacante la 

plaza de Secretario suplente de este 
Juzgado, la cual se ha de proveer oon; 
forme á lo dispuesto en la ley provisio
nal del poder judicial y reglamento de 
10 de Abril de 1871, y dentro del tér
mino de quince dias, á contar desde la 
publicación de este edicto en bIBolstim 
Oficial.

En este Juzgado municipal hay 1211

Aguilar
Núm. 1688.

CÉDULA DE OÍTAOIÓM

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez Instructor de este partido en 
providencia de hoy dictada en causa 
que se instruye contra Julián Iriarte 
Lorcp, por abusos deshonestos cometi
dos con el joven Sebastián Lozano Gó
mez, se ha acordado citar por término 
de diez dias contados desde la inser
ción de la presente en los Boletines Ofi
ciales de esta Provincia y la de Jaén y 
en la Gaceta de Madrid, á la madre del 
ofendido Francisca Gómez, viuda y 
que últimamente residía en Linares, 
habitando en la Calle del Tinte,á fin de 
que se presente ante este Juzgado á 
ofrecerle dicha causa, ó en caso de no 
poderío hacer partícipe su actual domi
cilio, apercibida que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que conste pongo la presente 
en Aguilar á veinte y uno de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y uno. 
—El actuario, Timoteo Sánchez.

Fuente de Cantos 
Núm. 1594.

D, Mariano Halcón y Gutierres de Acu
ña, Juez de instrucción de esia villa y 
su partido.
Por virtud del presente hago saber; 

Que en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda se instruye cansa por ee- 
travío de una muía, cuyas señas al final 
se espresan y cuyo semoviente desa
pareció de esta población en la noche 
del día veinte y uno del actual; en di
cha causa he acordado se inserte este 
anuncio en el Boletín Oficial de esta 
Provincia, en el de Sevilla, Huelva, 
Cadiz, Córdoba, Ciudad Real y Cáce
res.

Por tanto ruego y encargo^á todas 
autoridades tanto civiles corno milita
res y agentes de la policía judicial,pro
cedan á la busca, captura y remisión á 
este Juzgado de citada muía, así como 
de la persona en cuyo poder se encuen
tre, si no justifica su legítima proce
dencia.

Dado en Fuente de Cantos à veinte 
y cuatro de Diciembre de mil ochocien
tos noventa y uno.—Mariano Halcón. 
—P. S. M. El Secretario,José de Fons.

Señas de la caiaUeria
Una muta roja clara, de 7 á8 años 

de edad, próxima á la marca, redonda 
de trasera, herrada de las manos y pa
tas, con una jáquima usada con ador
nos encarnados.

Posadas
Núm. 1600.

D. José Garcia Valdecasas, Juez de pri- 
mei'a instancia de esta villa y su par
tido.
Por el presente se sacan à pública 

subasta por segunda vez, parasu rema
te en el mejor postor, por el tipo de su 
aprecio consistente en cuatro mil qui
nientas pesetas, con la rebaja del vein
ticinco por ciento,las fincas siguientes:

Un huerto que contiene corno unos 
siete celemines de tierra,que tienelapuer 
ta deentrada en calle Plata, y lindapor 
la derecha entrando con muros que dán 
á Ia calle Plata; izquierda con propie
dad de D. Alonso Prieto, donde tiene 
una habitación, y por la espalda con la 

calle Manga de Sabán y río-seco; dicho 
huerto tiene quince granados y cinco 
higueras.

La diligencia tendrá lugar en los es
trados de este Juzgado y en los del 
Juzgado municipal de Palma del Río, 
el día catorce de Enero próximo, entre 
doce y una de su tardo, y se advierte.

Primero: Que para tomar parte en 
la'subasta han de consignar en una da 
las mesas de dichos Juzgados, ó en los 
establecimientos destinados al efecto, 
el diez por ciento del valor de dicha 
finca.

Segando: Que no se admitirán pos
tores que no cubran las dos terceras 
partes de su avaluó,

Y tercero; Que los títulos de dicha 
finca se están formando; previniendo 
que los licitador es deberán oonfurmarse 
con ellos, y que no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros.

Asi lo tengo acordado en los autos 
juicio ordinario de mayor cuantía que 
se siguen en este Juzgado, à instancia 
de D. Miguel Padilla y Padilla, contra 
D. Antonio Velasco Almenara, por co
bro de cierta cantidad.

Dado en Posadas á veinte y tres de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y uno.—José García Valdecasas.=»Au- 
ts mí, Félix Nogués.

Izquierda de Córdoba
Núm. 1602

Don Manuel Serna é Higuero, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
izquierda, en autos por incompatibili
dad del interino de igual clase de la 
derecha de esta ciudad.
En virtud del presente hago saber: 

que en providencia del día de ayer, 
dictada en el expediente de ejecución 
de sentencias, recaída en loa autos or
dinarios declarativos de mayor cuan
tía, seguidos en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la derecha de 
esta ciudad, y ante el Actuario que re. 
frenda, á instancia del Procurador de 
este Colegio don Luis Espinosa y Osu
na, en nombre de los señores don Ama
dor y don Rafael Calzadilla y Conde, 
contra don Fernando Méndez y Ferez, 
de esta vecindad, sobre cumplimiento 
de cierta cláusula del testamento otor
gado por la yá difunta excelentísima 
señora doña María del Socorro Conde 
Salazar y Acosta, Marquesa de Conde 
Salazar; he acordado, de acuerdo con 
lo solicitado por la parte demandada, 
sacar, á segunda subasta, para su 
arrendamiento, la hacienda llamada 
“Algaliarin„, situada en el término de 
U villa de Adamúz, por el tipo de once 
mil setecientas ochenta y tres pesetas 
y trece céntimos, y con las demás con
diciones que se expresan en el pliego 
presentado por dicho demandado, que 
se encuentra de manifiesto en el despa
cho de la Escribanía; para cuyo acto 
está señalado el día quince de Enero 
del año próximo venidero, á las doce de 
su mañana, debiendo hacer presente 
que los licitadores habrán de consignar 
prévíamente sobre la mesa del Juzga
do, sito en la plaza de la Compañía nú
mero siete, ó en el Establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento 
de una anualidad de rentas de la fijada 
á dicho prédio, sin cuyo requisito no 
podrán tomar parte en la sabasta.

Dado en Córdoba á veinte y ocho de 
Dicienbre de mil ochocientos noventa 
y uno.—Manuel Serna Higuero, —El 

| Actuario, Manoel Guillén.
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NÚMERO 1601.

Año económico de 1891 á 92 Tercer triinealre y atrasos del año anterior

CANON POR SUPERFICIE DE MINAS

Estwdo eiguiendo esta Agencia expedientes ejeeotivod contra diferentes deudores á la Hacienda por cánon de superficie de minas, ó ignorándose el do
micilio de varios de los mismos, de conformidad con lo dispuesto en la ley da táinis de 6 de Julio de 1859 ea su articulo 99, se les notifica por medio del Bolbtin 
Oficial, la providencia del Sr. Ag^te ejecutivo de esta ?ona, recaída coa fecha 30 de Noviembre último en dichos expedientes, y que copiada á la la letra, es 
como sigue: '

Providencia Obtenida la autorización del Sr. Alcalde para entrar en el domicilio de los morosos, de conformidad con el párrafo 1." del art. 16 de la Instruc
ción de 12 de Mayo da 1388, como oomprendidos en las certificaciones que obran por cabeza del expediente general expedidas por el Sr. Administrador de contri
buciones de esta provincia, por el concepto de cánon por anperficie de minas, quedan incursos en el apremio de 2? grado, que consiste en el 7 por 100 sobre sus 
cuotas á los contribuyentes que figuran en las pfecedentes certificaciones; con apercibimiento de que si en el término de veinte y cuatro horas que prescribe el ar
ticulo 17, no verifican el pago de Ias cuotas y recargos impuestos por la falta de pago, se procederá ejecutivamente ai embargo y venta de sus bienes muebles, 30* 
movientes, frutos, rentas eto. en cantidad suficiente á cubrir el debitOdpriacipat, recargo ó dietas ydemás gastos causados ó que se causen en este prooedimiento, 
notificándolea esta providencia en la forma prevenida en el art. 71 de la InstruecTOn^idgente.

Lo que se hace saber á los dueños de las mié as que se expresarán á continuación, los cuales no tienen nombrado representante en esta capital ni se cono
cen sus actuales residencias, á fin de que veriqueo el pago de sus débitos en un plazo que no exceda de cinco días contados estos desde el siguiente día al en que 
aparezca este anuncio inserto en el ^LETiN Ovipuii de la provincia, an la inteligencia que da no ver^earlo, se procederá por el Subalterno que suscribo al embargo 
da bienee, ordenado por el Sr. Agente, tan luego como sean conocidos los domicilios de loa interóseos, paráudoles además el perjuicio que haya lugar, y son á 
saber. '* *

Córdoba 9 de Diciembre de 1891.—El Subalterno ejecutivo, Carlos Montilla y Medina.

4

' r‘ " Kecargoa

NÚmero Débito principal L® y 2-° grado TOTAL
do > NOMBRES DE LOS INTERESADOS Mineral NOMBRES DE LAS MINAS — — —

loa-recibos
4 t

Peseta» Cimos. patetas Cimos. iesetas Céntimos

50 D. José Antonio Corral * Hierro San Juan 24 2 88 26 88
64 Juan de Mesa Idem Primer Capricho ' 92 11 04 103 04
66 El mismo Idem . Segundo Capricho' 48 6 76 63 76

225 D. Juan Bautista Somojí Hulla M^olita 300 36 • 336
389 Juan de Mesa Idem Porvenir de la Industria 3000 360 3360
391 El mismo Idem ^Esperanza 1184 142 08 1326 08
394 El mismo Idem ^ San Juan 120 14 40 134 40
428 D. Sebastián Fernández . “ Plomo A San Juan 120 14 40 184 40
606 José Vidal • Jdem iJ/'R Ana 162 60 13 50 176
517 Francisoo Leiva Idem Julia IO 1 20 11 20
619 D,“ Cármen Granados, San Ginés 750 90 840.»

' 622 D. José Antonio Corral , Ide^'^ '^"“^Ampl iación á D. Juan 136 16 20 161 20
679 Rafael Villalva * Idem * Sau Eduardo 30 3 60 33 60
606 José Antonio Corral Idem Nuestra Señora de la Concepción 135 16 20 151 20
607 El mismo , Idem Virgen fiel Carmen 210 25 20 236 20
608 El mismo - Idem El Pastor 276 33 308
611 El mismo Idem Guadalupe 136 16 20 161 60
614 El mismo Idem Pep. La 60 7 20 67 20
615 El mismo Idem Fortuna 66 7 90 72 80
616 El mismo Idem Previsión 90 10 80 100-80
644 D.-Ildefonso Torree Garrido • Idem La Cabrera 67 60 8 10 75 60
651 José López de la Torre Idem La Esperanza 46 6‘MO 50 40
655 Aniceto López Fuentes Idem La Positiva 90 10 80 100 80
662 El mismo Idem Chimenea 90 10 80 100 80
669 D. Ginés Martmez Navarro Idem Eos tres Infantes 100 12 112
670 El mismo Idem Casualidad 800 36 336
676 Aniceto López Fuentes Idem Trinidad 90 10 80 100 80
677 Ramón Moya Borbón Idem 'Purtficaoión 160 18 168
684 Eduardo Carranza Cobre Esperanza 90 10 80 100 SO
696 Manuel Rico Sánchez Antimonio Manuel 90 10 80 100 80
704 Juen Sánchez, Rodríguez Cobre Berenguela 90 10 80 100 80
714 Rafael Sánchez Valle Plomo San Francisco 60 7 20 67 20
722 Damián Mir Idem Santa Patrocinio 60 7 40 67 20
727 Clandio Sanz Hierro San José 148 17 76 165 76
724 Emilio Gil Casas Idem Santa Mariana 60 6 66
727 Claudio Sanz Idem San José . 148 17 76 165 76
722 Damián Mir Márquez Plomo patrocinio 30 * 3 60 33 60

ANUNCIOS

GUARDIA CIVIL
La modelación que necesitan 

los individuos de estecuerpo,se ha
lla de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

Padrón vecinal
Se halla de venta en la im- 

prealq del DJABIu DE 
COBDODA, Letrados 18 ! 
Los pedidos se remiten á vuelta de ; 
correo.

CONTRIBUCION TERRITORIAL
Cartillas y amillaramientos

Forma un tomo en 4.° de más 
de cuatrocientas páginas, y con
tiene el Real decreto y Reglamen
to de amillaramientos y circula
res de 1878,laley de 18 de Junio de 
1885, Real decreto y Reglamento 
del mismo año. El Reíd decreto 
de 11 de Agosto de 1887 para la 
formación de nuevas cartillas, 
cou todas las disposiciones im

portantes que se han publicado 
hasta el día, cuyo conocimiento 
interesa á las oficitíais provinciales 
y municipales y particulares en 
general, conteniendo además los 

^estados modelos oficiales, su au
tor, Eusebio Freixa y Rabasó.

Edición de Octubre de 1891.
Se vende á 4 pesetas 50 cénti- 

S03 en la librería del DIARIO
E CORDOBA, cade de San 

Fernando núm. 34.
lUPBBNTA OSL DIABLO DK CÓBDOBA.
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